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El STF se pronuncia sobre si el seguro médico
debe cubrir tratamientos fuera de la lista de
la ANS
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E1l Pleno del Supremo Tribunal Federal comenzé a juzgar este jueves (4/10) la accidn
propuesta por la Unién Nacional de Instituciones de Autogestidén en Salud (Unidas)
contra la ley federal que amplié la cobertura de los planes de salud para
procedimientos no incluidos en la lista de la Agencia Nacional de Salud Suplementaria
(ANS) .

La sesidén de este jueves incluydé argumentos orales de las partes. El juicio continuara
en fecha que serd definida por el ministro Luis Roberto Barroso, presidente del STF.

En la accién, Unidas solicita la invalidacién de parte de la Ley 14.454/2022. La norma
modificéd la Ley de Seguros de Salud Privados (Ley 9.656/1998), que pasé a reconocer
cobertura para tratamientos no incluidos en la lista de la ANS, responsable de regular
el sector, siempre que su eficacia esté cientificamente comprobada. La prescripcidn
también debe cumplir las recomendaciones de la Comisidn Nacional para la Incorporacidn
de Tecnologias al Sistema Unico de Salud (Conitec) o de organismos de evaluacién de
tecnologias sanitarias de reconocido prestigio internacional.

La norma también transformé la lista de procedimientos del ANS en una lista ejemplar.
Hasta la promulgacién de la Ley 14.454/2022, no existia una definicidén clara en la
legislacién respecto del caracter exhaustivo de esta lista. Los operadores solian

negarse a cubrir medicamentos y procedimientos no incluidos en esta lista, y entonces

era el Poder Judicial el que tenia la Gltima palabra.

Victoria de los plane

La normalizacién recién 1legé en 2022, por la Seccidén 22 del Tribunal Superior de
Justicia. La conclusién fue que la lista ANS es exhaustiva. Por lo tanto, los
operadores no estan obligados a cubrir los procedimientos prescritos por el médico si
ya existe en la lista una alternativa eficaz, eficiente y segura.

Por otro lado, si en la lista de la ANS no existe ninglin sustituto terapéutico, o los
listados resultan ineficaces, el plan de salud debe cubrir la indicacién médica,
siempre que tenga eficacia probada, esté recomendada con base cientifica y nunca haya
sido rechazada por la ANS.

La decisién del STJ representd una victoria para los operadores y provocd una reaccién



inmediata: al dia siguiente, se archivé en la Cdmara de Diputados el Proyecto de Ley
2.033/2022, sancionado como Ley 14.454/2022 el 21 de septiembre, después de solo tres
meses.

A partir de ahi la lista pasé a ser ejemplar. Por tanto, el operador estd obligado a
cubrir el coste del tratamiento o medicamento si es eficaz segln la evidencia
cientifica, incluso si existen alternativas mas baratas e igualmente eficaces en la
lista del ANS.

Entidades admitidas al proceso

Barroso admitié al proceso a las siguientes entidades, que presentaron este jueves sus
puntos de vista sobre el asunto: Unimed do Brasil — Confederacién Nacional de
Cooperativas Médicas; Asociacién Brasilefia de Planes de Salud (Abramge); Apoyo a la
Investigacién y Pacientes de Cannabis Medicinal (Apepi); Sociedad Brasilefia de
Diabetes (SBD Nacional); Asociacién Nacional de Atencién de la Diabetes (Anad);
Sociedad Brasilefia de Endocrinologia y Metabolismo (SBEM — Nacional); Instituto de
Diabetes Brasil (BID Nacional); Consejo Federal de Enfermeria (Cofen); Asociacidn
Brasilefia de Proteccién al Consumidor de Planes y Sistemas de Salud (Salde Brasil);
Consejo Federal de Fisioterapia y Terapia Ocupacional (Coffito); Instituto Brasilefio
de Defensa del Consumidor (Idec); Comité Brasilefio de Organizaciones Representativas
de Personas con Discapacidad (CRPD); Asociacién Benéfica para el Apoyo de Pacientes
con Cancer (Abadoc); Defensoria Publica Federal (DPU); Asociacién de la Industria
Farmacéutica de Investigacidén (Interfarma); Sindicato de la Industria de Productos
Farmacéuticos (Sindusfarma); y la Federacion Nacional de Salud Suplementaria
(Fenasaude). Con informacién de la oficina de prensa del STF.
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